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I ta l ia . 
México. 
Reino de Ho landa . 
Nueva Zelandia. 
Noruega. 
Paqu i s t án . 
P a r a g u a y . 
Polonia . 
Po r tuga l . 
Repúbl ica de las Fil i-

pinas. 
Siam. 
S necia.-
Suiza. 
Tu rqu í a . 

. Unión Su r Af r i cana , 
Reino Unido de la 
Gran B r e t a ñ a e I r l an -

da del Nor te . 
Es tados Unidos 
"de América . 

U r u g u a y . 
Yugoeslavia. 

A N B X O I 

Es tados representados en la .Conferencia de 
Directores, de la' Organización Meteorológica 
In te rnac iona l , reunida en Wash ing ton D. C., el 
22 de sep t iembre de .1947. 

Argen t ina . 
Aus t ra l ia . 
Bélgica. 
Brasi l . 
B urina � � �� 
Canadá 
Chile. 
China. 
Colombia.' 
Cuba 
Checoeslovaquia. 

, D inamarca . 
Repúbl ica Domin icana . 
Ecuador . 
Eg ip to . 
F in l and ia . 
F r anc i a . 
Guatemala . 
Grecia. 
H u n g r í a . 
India. 
Isla n.dia. 
I r landa . � 
I tal ia , 
México. 
Holanda , 
Nueva Zelandia, 
Noruega. 
Paqu i s t án . 1 

P a r a g u a y . 
F i l ip inas . 
Polo nia. 
Po r tuga l . 
Ruman ia . 
Siam. 
Suecia, 
Suiza. 
Tu rqu í a . 
Unión Su r Af r i cana . 
Repúbl icas Socialistas 

Soviéticas. 
Reino de Gran Bre t aña 

e I r l a n d a del Norte . 
Es tados Unidos de A-

mérica. 
U r u g u a y . ' 
Venezuela, 
Yugoeslavia. 

A N E X O I I 

Ter r i to r ios o g rupos de te r r i tor ios que man-
t ienen su.s propios seryicios meteorológicos, y de 
los cuales los Es t ados responsables de su rela-
ciones in ternacionales es tán represen tados en la 
Conferencia de Direc tores de la Organización 
Meteorológica In t e rnac iona l r eun ida en Wash ing-
ton, D^ C., el 22 de d ic iembre 'de 1947. 

Sudán Anglo Egipcio. 
Congo Belga. 
Bermudas . 
Af r i ca Or ien ta l Br i tán ica . 
Guayana Br i t án ica . 
A f r i c a Occidental Br i tán ica . 
Camerún . 
Islas de Cabo Verde. 
Ceilán. 
Curasao. 
A f r i c a Ecua to r i a l Francesa , 
Colonias Oceánicas Francesas . 
Somali landia F rancesa . 
Togolandia Francesa , 
Africa. Occidental F rancesa . 
I l o n g Kong. 
Indochina . 
Jamaica . 
Madagasear . 
Malaya. 
Mauricio. 
Marruecos (sin inclui r la zona española ) . 
Ind ias Holandesas . 
Nueva Caledonia. � 
Pa les t ina . 
A f r i c a Orienta l Por tuguesa . 
A f r i c a Occidental. Po r tuguesa . 
Rodesia. . 
S u r ina tn. 
Túnez. 

Cert i f ico que lo que antecede es copia fiel de 
la Convención de la Organización Meteorológica 
Mundia l que incluye los Anexos I y I I a la mis-
ma, abier ta pa ra la f i r m a en AVashington el 11 
de octubre de 1947 en inglés y ' f r a n c é s , cuyo ori-
ginal, f i rmado , se encuen t ra deposi tado en los 
archivos del Gobierno de los Es tados Unidos de 
América . 

E n fe de lo cual, yo J o h n Fos te r Dulles, Se-
cre tar io de Es t ado de los Es tados Unidos de 
Amér ica , he hecho es tampar aquí el sello clel De-
p a r t a m e n t o de E s t a d o .y he ordenado al Oficial 
de Autent icaciones de c l icho ,Depar tamento que 
suscriba aquí mi nombre, en la ciudad de Was-
hington, Dis t r i to de Columbia, hoy veint inueve 
ve de octubre de 1954. 

� John Foster Dulles. 

Secretar io ' de Es tado . 

P o r : ( f d o . ) , Bárbara Hartman. Oficial de 
Autent icaciones clel D e p a r t a m e n t o ele Es tado . 

Sello del D e p a r t a m e n t o de Es t ado ele los Es -
tados Unidos :cle América . 

E s t raducción fiel y completa de la copia cer-
t i f i cada y 'conforme del texto inglés de la Con-
vención ele la Organización Meteorológica Mun-
dial, suscr i ta en Wash ing ton , D. C.; el. 1.1 de oc-
tubre de 1947. . 

( F d o . ) , Litis Alfonso Aguclelo R., T r a d u c t o r 
Oficial del Minister io de Relaciones Ex te r io res 
de Colombia, 

Bosotá , 19' de febrero .de 1959. 

d i a l " suscri ta en Washing ton el 11 de octubre 
de 1947. . 

D a d a en Bogotá, D. E., a jun io 7 de 19íil. 

E l P res iden te del Senado, 

JUAN ANTONIO MURILLO. 

E l P res iden te cíe la Cámara , 

LUIS ALFONSO DELGADO. 

El Secretar io clel Senado, 

José Manuel Hurlado Lozano. 

El Secretar io de la Cántara , encargado. 

Alberto Paz Córdoba. 

República de Colombia,—Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., julio 12 de 1961. 

Publ íquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S . 

El Minis t ro de Relaciones Exter iores , 

Julio César Túrbay Aya,la. 

*� R a m a E j e c u t i v a : del P o d e r P ú b l i c o . 

B o gofa,- 2íf de "marzo de 1959. 

Aprobado.—Sorrtétase a la consideración del 
Congreso Nacional para ' los efectos constitucio-
nales. . � 

A L B E R T O L L E R A S . 

El Minis t ro de Relaciones Exter iores , 

Julio César Turbay Ayala". 

Es f iel copia del texto de la Convención de 
la Organización Meteorológica Mundia l , que re-
posa en los archivos de la Cancil lería, debida-
mente cer t i f icado por el Secretar io de Es t ado de 
los Es tados Unidos de Amér ica y t r aduc ido clel 
inglés al castellano por el Ministerio: 

José Joaquín Gori, Secretar io General del Mi-
nisterio de Relaciones Exter iores . 

Bogotá, D. E. , 8 de agosto de 1960. 
— � � t 

DECRETA: 

Art ícu lo 'ún ico . Apruébase lá 'preinserta . " C ó n -
vénción d e ' f e Organización 'Meteorológica Mun-

L E Y 5 7 D E 1961 

( J u l i o 12) 

por la cual se aprueba el Tratado Americano 
dé Soluciones Pacíficas. (Pacto de Bogotá). 

E l Congreso de Colombia. 

Visto el texto del T ra t ado Americano de So-
luciones Pac í f i cas (Pac to de Bogotá) , suscri to 
por los Delegados Plenipotenciar ios "de la Repú-
blica de Colombia el 30 de abril de 1.948, en la 
I X Conferencia . Internacional Americana, y que 
a la letra dice: 

"Tratado Americano de Soluciones Pacíficas" 

" Pacto de Bogotá". 

E n nombre de sus pueblos, lo.s Gobiernos re-
presentados en Ja I X Conferencia In te rnac iona l 
Amer icana han resuelto, en cumplimiento del ar-
tículo 23 ele la Car ta de la Organización ele los 
Es t ados Americanos, celebrar el siguiente t ra-
tado : 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Obligación general .de resolver las controversias 

por medios pacíficos. 

A R T I C U L O I. Las Al tas Pa r t e s Con t r a t an -
tes, r e a f i rmando solemnemente sus compromisos 
contra ídos por anter iores convenciones y decla-
raciones' in ternacionales así como por la Carta, 
de las Naciones Unidas, convienen eit abstenerse 
de la amenaza, del uso de la fue rza o de cual-
quier otro medio de coacción p a r a el a r reglo de 
sus controversias y en recur r i r en todo t iempo a 
procedimientos pacíficos. 

A R T I C U L O I I . Las 'Al tas P a r t e s Con t ra t an te s 
reconocen la obligación de resolver las contro-
versias in ternacionales por los procedimientos 
pacíficos regionales antes de l levarlas al Consejo 
ele Segur idad ele las Naciones Unidas . 

E n consecuencia, en caso de que entre dos o 
más Es t ados s ignatar ios se suscite una contro-
versia que, en opinión de las partes, no pueda 
ser resuelta por negociaciones directas a t r avés 
de los. medios diplomáticos usuales, las par tes-se 
comprometen a hacer uso de los procedimientos 
establecidos en este T ra t ado en la f o r m a y con-
diciones previs tas en los artículos- s iguientes, o 
bien de los procedimientos especiales que, a su 
juicio, les pe rmi tan . l l egar a una solución. 

A R T I C U L O I I I ; E l orden dé los procedimien-
tos pacíf icos establecido en el presente T r a t a d o 
no signif ica que Jas par tes no p u e d a n r e c u r r i r 
al que consideren más ap rop iado en cada caso, 
ni que deban seguirlos todos, ni epie exista, salvo 
disposición expresa al respeeito, 'prélación en t re 
ellos'.' ' 
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- A R T I C U L O IV. Iniciado uno de los procedi-
mientos pacíficos, sea por acuerdo de las partes, 
o en cumplimiento del presente Tratado, o de 
un pacto anterior , no podrá incoarse otro proce-
dimiento antes de terminar aquéi.. 

A R T I C U L O V. Dichos procedimientos no po-
drán aplicarse a Las materias que por su esencia 
.son de la jurisdicción intenta del Estado. Si las 
par tes no estuvieren de acuerdo en que la con-
troversia se refiere a un asunto de jurisdicción 
interna, a solicitud de cualquiera de ellas esta 
cuestión previa será sometida a la decisión de la 
Corte Internacional de Justicia. 

A R T I C U L O VI. Tampoco podrán aplicarse 
dichos procedimientos a los asuntos ya resueltos 
por arreglQ de las partes, o por laudo arbi t ra l , ! 
o por sentencia de un t r ibunal internacional, 
que se hallen regidos por acuerdos o t ratados 
en vigencia en la fecha de la celebración-del pre-
sente Pacto. 

A R T I C U L O VII. Las Al tas 'Par tes Contratan-
tes se obligan a no intentar reclamación diplomá-
tica pa ra proteger a sus nacionales, ni a iniciar 
al efecto una controversia ante la jurisdicción 
internacional , caunclo dichos nacionales hayan te-
nido expeditos los medios para acudir a los tr i-
buna !es domésticos competentes del Estado res-
pectivo. 

A R T I C U L O VIH. E l recurso a los medios pa-
cíficos de solución de las controversias, o la re-
comendación de su empleo, no podrán ser moti-
vo, en caso de ataque armado, para re ta rdar el 
ejercicio del derecho de legítima defensa indi-
vidual o colectiva, previsto en la Carta de las 
Naciones Unidas. 

C A P I T U L O T E R C E R O 

Procedimiento de i/nvestigaoión y conciliación. 

A R T I C U L O XV. El procedimiento de inves-
tigación y conciliación consiste en someter la 
controversia a una comisión de investigación y 
conciliación que será consti tuida con arreglo a 
las disposiciones establecidas en los subsecuentes 
artículos clel presente Tratado, y que funciona-
rá dentro de las limitaciones en él señaladas. 

A R T I C U L O X V I . La par te que promueva el 
procedimiento de investigación y conciliación pe-
dirá al Consejo de la Organización de los Esta-
dos Americanos que convoque la Comisión de In-
vestigación y Conciliación. E i Consejo, por su 
parte , tomará las providencias inmediatas pa ra 
COJI vocarl a. 

mando .en consideración las mayores facilidades 
p a r a la realización de sus t rabajos . 

A R T I C U L O X X I . Cuando más de dos Esta-
dos estén implicados en la misma controversia, 
los Estados que sostengan iguales puntos de vis-
ta serán considerados como una sola parte. Si 
tuviesen intereses diversos tendrán derecho a 
aumentar el número de conciliadores con el ob-
jeto de que. todas las par tes tengan igual repre-
sentación, E l Presidente será elegido en la fo rma 
establecida en el Art ículo X I X . 

A R T I C U L O X X I I . Corresponde a la Comi-
sión de Investigación y Conciliación esclarecer 
íos puntos controvertidos, procurando llevar a 
las partes a un acuerdo en condiciones recíproca-
mente aceptables. La Comisión promoverá las in-
vestigaciones que estime necesarias sobre los he-
chos de la controversia, con el propósito de pro-

Recibida la solicitud para que se convoque la i poner bases aceptables de solución, 
"omisión, quedará inmediatamente suspendida A R T I C U L O X X H í . Es deber ele las par partes fa-

cilitar los t rabajos de la Comisión y suminis t rar -
le, de la manera más amplia posible, todos los 

Com 
la controversia entre las partes, y éstas se absten-
drán de todo acto que pueda di f icul tar la con-
ciliación. Con este fin, el Consejo de la Organi- documentos e informaciones útiles, así como tani-
zación de los Estados Americanos, podrá, a pe- jbién emplear los medios de que dispongan pa ra 
tición. de parte, mientras esté en t rámite la con- permitir le que proceda a citar y oír testigos o 
vocatoria de la Comisión, hacerles recomendado-; peritos y practicar otras diligencias, en sus res-
líes en dicho sentido. � ¡ pectivos territorios y de conformidad con sus 

A R T I C U L O X V I I . Las Altas Par tes Contra- \ leyes, 
tántes podrán nombrar, por medio de un acuerdo! ' A R T I C U L O X X I V . Duran te los procedimieu-
bilateral que se hará constar en un simple cam-j tos ante la Comisión, las partes serán represen-
t o de notas con cada uno de los otros signatarios; tadas por Delegados Plenipotenciarios o por 
dos miembros de la Comisión de Investigación y agentes que servirán de intermediarios entre ellas 
Conciliación, de los cuales uno solo podrá ser de / ' l a Comisión. Las partes y la Comisión podrán 
su propia nacionalidad. E l quinto será elegido| 
inmediatamente de común acuerdo por los va1 

� C A P I T U L O S E G U N D O 

Procedimientos de buenos oficios 
y de mediación. 

A R T I C U L O IX. E l procedimiento de los bue-
jios oficios consiste en la gestión de uno o más 
Gobiernos americanos o de uno o más ciudadanos 
eminentes de cualquier Estado americano, ajenos 
a la controversia, en el sentido de aproximar a 
las' partes, proporcionándoles la posibilidad de 
que encuentren directamente una solución-ade-
cuada. . 

A R T I C U L O X. Una vez que se haya logrado 
el acercamiento de las partes y que éstas hayan 
reanudado las negociaciones directas, quedará 
terminada la gestión clel Estado o del ciudadano 
que hubiere ofrecido sus buenos oficios o acepta-
do la invitación a interponerlos; sin embargo, 
por acuerdo de i as partes, podrán aquéllos estar 
presentes en las negociaciones. 

A R T I C U L O XI . "El procedimiento de media-
ción consiste en someter a la controversia a uno 
o más Gobiernos americanos, o a uno o más ciu-
dadanos eminentes de cualquier Estado ameri-
cano extraños a la controversia. En uno y otro 
caso de mediador o los mediadores serán escogi-
dos de común acuerdo por las partes. 

ARTICULO X I I . Las funciones del mediador 
o mediadores consistirán en asistir a las partes en 
el arreglo de las controversias de la: manera más 
sencilla y directa, evitando formalidades y pro-
curando hallar una solución aceptable. El me-
diador se abstendrá de hacer informe alguno y, 
en lo que a él atañe, los procedimientos serán ab-
so 1 ut;: me n te con f i d e n c i a1 es. 
. A R T I C U L O XI II. En el caso de que las Al-
tas Par tes Contra tantes hayan acordado el pro-
cedimiento de mediación y no pudieren ponerse 
de acuerdo en el plazo de dos meses sobre la elec-, 
d ó n del mediador o mediadores; o si iniciada la 
mediación t ranscurr ieren hasta cinco meses sin 
llegar a la solución, de la controversia, recurri-
rán sin demora a cualquiera de los otros proce-
dimientos de arreglo pacífico establecidos en este 
Tratado. . 

A R T I C U L O X I V , Las. Altas .Partes Contratan-
tes podrán .ofrecer su ntediación, bien, sea indi-
vidua] o con jun tamente ; pero convienen en 
jio hacerlo .mientras la controversia esté suje ta 
a otro de los procedimientos establecidos en 'el 
presente Tratado. 

designados y desempeñará las funciones de P re - | 
sidente. ' * | 

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá 
reemplazar a los miembros que hubiere designa-' 
do, sean éstos nacionales o ex t ran je ros ; y en elj 
mismo acto deberá nombrar al substituto. .En 

recurrir a los servicios de consejeros y expertos 
técnicos. 

A R T I C U L O XX V. La Comisión concluirá sus 
t rabajos dentro del piazo de seis meses, a par t i r 
de la fecha de su constitución; pero las par tes 
podrán, de común acuerdo, prorrogarlo. 

ARTICULO X X V I . Si a juicio cíe las partes 
la controversia se concretare exclusivamente a 

caso de no hacerlo, la remoción se tendrá por no cuestiones de hecho, la Comisión se l imitará a la 
formulada. Los nombramientos y substituciones investigación de aquéllas y concluirá sus labores 
deberán registrarse en la Unión Panamericana,1 con el informe correspondiente. 
que velará porque las Comisiones de cinco miem-
bros estén siempre integradas. 

ARTICULO X X V I I . Si se obtuviere el acuer-
do conciliatorio, el informe final ele la; Comisión 

A R T I C U L O X V I I I . Sin perjuicio ele lo dis-jse l imitará a reproducir el texto del arreglo ai-
puesto en el art ículo anter ior , la Unión Paname- ' eanzanclo y se publicará después de su entrega a 
ricana formará, un Cuadro Permanente de Con- las partes, salvo que éstas acuerden otra cosa, 
ciliadores americanos que será integrado así : En caso, contrario, el informe final contendrá 
� a) Cada una de las Altas Partes Contratantes un resumen de los t rabajos efectuados por la Co-

clesignará, por periodos ele tres años, dos de sus misión; se entregará a las par tes y se publ icará 
nacionales que goceii. de la más al ta reputación después de un plazo de seis meses, a menos q u e . 
por su ecuanimidad, competencia y honorabi-� éstas tomaren otra decisión. En ambos evento?, 
bilidacl; " el informe final será adoptado por mayoría .ele 

b) La Unión � Panamericana recabará la acep-, votos. 
tación expresa, ele los candidatos y pondrá losj A R T I C U L O X X V I [ I . Los informes y concíu-
nombres de las personas que le comuniquen su ' s iones ele la Comisión de Investigación y Conci-
aceptación 'en el Cuadro ele Conciliadores; I Ilación no serán obligatorios para las partes ni 

c) 'Los Gobiernos podrán.en cualquier momen- en lo relativo a la exposición ele los hechos ni en 
to llenar las vacantes que ocurran entre sus de-, lo concerniente a las cuestiones de derecho, y no 
signados y nombrarlos, nuevamente. 

A R T I C U L O X I X . En. el caso de que ocurrie- ' 
re una controversia entre dos o más Estados ame-
ricanos que no tuvieren constituida la Comisión 
a que se j-efiere el Art ículo X V I I , se observará; 

,el siguiente procedimiento: , . ' 
a) Cada par te ejesignará dos miembros elegi-

re ves t iran otr.o. carácter que el ele recomenda-
ciones sometidas a la consideración de las partas 
para faci l i tar el arreglo amistoso de la contro-
versia. 

A R T I C U L O X X I X . La Comisión de Investi-
gación y Conciliación entregará a cachi una de 
las partes, así como a la Unión Panamericana, 

dos fiel Cuadro Permanente, de Conciliadores copias cert if icadas de las actas de sus t rabajos 
j americanos,, que. no pertenezcan a la nacionalidad Es tas actas no serán publicadas sino cuando asi 
' del designante ; | lo decidan las partes. 

b) Estos cuatro miembros escogerán a su vezj ARTICULO X X X . Cada uno ele los miembros 
un quinto conciliador extraño a las partes, den-1 de la Gomisiófin recibirá una compensación pe-
tro clel Cuadro Pe rmanen te ; ! cuniaria cuyo monto será f i j ado ele común acuer-

c) Si dentro del pi.azo ele 30 días después de do por las partes. Si éstas no la acordaren, !a 
haber-sido notificados ele su elección los cuatro señalará el Consejo ele la Organización. Cada uno 

.miembros no pudieren ponerse ele acuerdo para ele los Gobiernos pagará sus propios gastos y 
j escoger el quinto, cada uno de ellos fo rmará se- una par te igual de las expensas comunes de la 
I paradamente la lista de conciliadores, tomando-. Comisión, comprendidas en éstas las compensa-
la del Cuadro Permanente en el orden de su pre-

f e r e n c i a ; y después de comparar las listas así for-
1 maclas se declarará electo aquel que primero reú-
na una nfayoría de votos. El elegido, ejercerá las 
funciones de Presidente ele la Comisión. 
� A R T I C U L O X X . El Consejo de la Organi : 
zación de los Estados Americanos, al convocar la 

ciones anter iormente previstas. 

C A P I T U L O CUARTO 

Procedimiento Judicial. 

A R T I C U L O X X X I . De conformidad con el 
Comisión de Investigación y. Conciliación, deter- inciso 2Q de!: art ículo 36 del Esta tu to de la Cor-

j 'minará el lugar clónele ésta haya de reunirse. Con',te Internacional de. Justicia, las:¡Altas*'Pai'tés 
.' posteriorielacU la Comisión, podrá . de te rminar ' el ¡Coi) t ra tan tes de.-laran que reconocen 'respecta a 
I lugar o' ¡ligares en dónele ;deba -funcionar, to- 'cualquier otro -Estado -ámericano -coino -obliga tá-' 
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ría ipso factOj sin ncces-idad de ningún (conve-
nid especial mientras esté vigente el presente 
Tra tado^ la-j nris-d ieción de la expresada Conté en 
todas las controversias de orden jur ídico que 
su r j an entre ellas y que versen sobre: 

a ) La i n t e r p r e t a c i ó n de nn T r a t a d o ' ; 
b) C u a l q u i e r �cuestión de d e r e c h o i n t e r n a c i o -

tia 1 : 
c) La- existencia de todo- hecho «pie. si fue re 

establecido: constituiría- la violación de una obli-
gación internacional. , o 

d) La- naturaleza o extensión de la reparación 
que ha de hacerse por id (piebrantamiento-de una-
o h ligación: i n te i � n ación a l: 

A R T I C U L O X X X I I . Cuando el procedimien-
to de conciliación anteriormente- es-ta,Mecido con-
forme a-este T ra t ado o por voluntad: de las-par-
tes,-, no llegare a. una solución, y dichas partes no 
hubieren convenido en un procedimiento arbU 
ti:al) cualquiera ' de ellas teiYdrá, derecho a recu-
rrir. a la. Corte Internacional de :l!us-t;icia, en. la-
forma establecida en el. Airt'-ícuio,40 de su Es ta tu -
to. I.j¡t jurisdicción de la Corte quedarás obliga-
tor iamente ' abier ta conforme al inciso 1 del A i -
t.ícnlo 36 del' mismo Esta tu to . 

A R-TI C U L O X X X f l I'-.. Si, la* partes- no se pu-
sieren de acuerdo acerca, di" la- competencia .de-la 
Corte sobre el litigio, la propia Corte decidirá-
p re v i a m e n t:e es t a c u e s-t;i ó n.. 

AR.T I 0 U L O ' XXXl;V. Si la Corte se declara, 
re incompetente para, conocer de la, controversia 
por los- motivos señalados en los A.rtícu'los- V,. VI, 
y Vil, de- este Tratado, se (:le(;lara:rí'c t e rminada 
l a controversia: 

A R T I C U L O X X X V . Si la Corte se declarase 
incompetente ñor cualquier otro motivo para* co-
nocer y decidir de [«� controversia;. las- Altas 
Pautes Cont ra tan tes se: obligan a someterla a-, ar-
bi t raje , . de acuerdo coir las disposiciones del Ca-
pí tulo Quinto de este Tratíidfí. 

A R T I C U L O ' X X X V I ' . En-el caso de cont;rover:-
aia» sometidas al. procedimiento judicial- a- ¡pie se 
ref iere este Tra tado, corresponderá su decisión a 
la Coi-te en pleno, o, si asi lo so'iieitar.en' las partes,-
a u'na S-ala, Especial conforme-al. Artículo' 2-fi'' de 
su. Estatuto1. Las partes podrán convenir; asimis-
mo. en que el conflieto 'se falle1 ex-aeqno el bono: 

A R T I C U L O X X X V I I . El. procedimiento; a 
qne debe ajustarse- la Corte será el establecido 
en su Es ta tu to . 

CAI.' I TI- i l-j(> QUIETO-

Procedimiento de Arbitraje. 

A - i m i / U L M X X X V Uf . No- obstante- lo esta-
blecido en el- Capí tulo Cuar to de este Tra tado , 
las Altas- l iarles Contratantes- tendrán* la. facul-
tad de someter a- arbitraj 'e, si se pusieren de 
acuerdo en. ello, las diferencias de cnaitfíiier na-
turaleza, sean o no jur ídicas , (pie- liayan- surgido 
o surgieren- en- lo sucesivo entre ellas-, 

ARTICULO 1 XXX'EX. E l Tr ibunal de Arbi-
t r a j e , al cual se someterá ia controversia ew= los 
casos de los Art ículos X X X V y X X - X V Í I I de 
este Tra tado, se cons t i tu i rá -de l modo- siguiente, 
ai menos- de existir acuerdo en contrario: 

A-RT1.CULO XL. I') Dent ro del- plazo' cié dos 
meses, contados desde la- ITO tifie ación de la deci-
sión de la Corte, en el caso previs to en e £�' Ar t ícu-
lo X.XX.V. cada n-tra de las par tes designará,' un 
arbitro- de reconocida competencia en. las-cuest io-
nes de derecho intmiaeíom'slj que goce-de' te: más 
a f ta consideración.- Inora!; y eo'n^OHrca.i'-'á'estaidestg.-
ríació'n' a-í; Consejo de' la Organización'. A l propio 
tiempo' p resen ta rá al mismo-Conse jo 'una lista cié 
."10 ju r i s t a s escogidos entre los'-qtíe' forman- la nó-
inina general de los miembros' de' la Cor-te Pe'r--
manente de Arbitraje, ele L a Maya , que no per-
tenezcan a su g rupo nacional y que estén dis-
puestos a aceptar e l cargo. 

2) El Consejo de la Organización procederá a 
in tegrar , den-tro del, mes siguiente a la presen-
tación de las listas, el T r ibuna l de A r b i t r a j e en 
la fo rma (fue a continuación' sé «apresa-: 

a) Si las listas presentadas p*ír las- par.tes cú\ 
incidieren en tres nombres1,- dichas pers'oiras' cons-
t i tu i rán el Tr ibunal cle\ ApbitÍíaje .con las dos 
designadas di rectamente por,las-..par tes; 

b) Iín el caso en (pie la coincidencia recaiga 
en másele tres nombres, se de te rminarán por sor-
teo los. tres arbi t ros (pie hayan de completar el 
T r i b u n a l ; 

c) En los eventos- previstos en los- dos- incisos 
anteriores, los- cinco arbi t ros designados escoge-
rán entre ellos- sil Pres idente ; 

d) Si hubiere conformidad únicamente sobre 
dos- nombres, dichos- candidatos y los dos árbi-
tros- seleccionados di rectamente por las partes, 
elegirán de común acuerdo ei. quinto arb i t ro (pie 
presidirá el Tribunal-, La- elección deberá recaer 
en a lgún- ju r i s t a de la misma nómina general de 
la- Corte Permanente de A r b i t r a j e de- La Haya-, 
que no haya-sido incluido en las listas formaclas-
por las partes-; 

e) Si las-listas presentaren u n solo nombre co-
mún, esta persona fo rmará par te del Tribu-
n a l y se so r t e a r á ' o t r a entre los .T8* jur i s tas res-
tantes- en las-̂  mencionadas- lis-tas. E l Presidente , 
será1 elegido siguiendo el procedimiento- estable-1 
cido en e l inciso an t e r io r ; j 

f>) No presentándose ninguna concordancia en 
las- listas-, se sor tearán sendos arbitro»e-n cada una-
ele ellas; y e-H quinto arbi t ro , que ac tuará comoj 
Presidente^ será elegido de , la manera señalada 
anter iormente . j 

g) Si lbs^cúatro arbi t ro» no pudieren ponerse ' 
.de a e: líe rolo'sobre el quinto a rb i t ro dentro d e l t é r - j 
mino de un mes, contados désd'e la-fecha- en que' 
el' Consejo de la Organización les- comunique su 
nombramiento, cada- uno de ellos-- acomodará, se-' 
pa radamente la- lista de- ju r i s tas en el' orden de 
su' preferencia, y, después- de comparar las-- lis-
tas así formadas , se-declarará" elegido aque l ' que 
reúna- pr imero-una mayor ía 'de votos. 

A R T I C U L O X L I . Las partes podrán de co-
fnún acuerdo const i tuir el Tribunal, ' en la forma 
qlie. consideren más conveniente, y aun elegir un 
á-rb'itro' único:, designando en tal caso al -lefe ele 
un Estado, a un jur i s ta eminente o a cualquier 
T r i b u n a l de J osti'eia a l e n quien tengan mutua 
confianza. .. . 

A R T Í C U L O XLI I. Cuando más de dos Esta-
dos estén implicados en l'a misma controversia , ' 
los. Estados (pie def iendan ig-nales- intereses serán 
considerados- como una sola-' parte. Si tuvieren 
intereses opuestos-, t endrán derecho a a l imentar , 
el número-de arbitros- pa ra que todas las par tes 
tei-íga-n igual representación-. ET- Presidenta se 
elegirá en la forma establecida eií el Art ículo XL. 

A R T I C U L O ' ' X L I I P . Las partes celebraran en 
cada caso el compromiso que de f ina c laramente 
lá- materia específica ob je to-de la � controversia,1 

la sede del Tribunal,-, las reglas (pie hayan- ele 
observarse en el' procedimiento, el1 piazo dent ro 
d'el ctiaT. lia ya- d e ^ r o n u n e i a r s e el lando y las de-
in-ás- condiciones que convengan' en t r e sí. , 

Si no sé llegare a un- acuerdo sobre el compro-\ 
misó1- deut.ro de tres meses contados desde la fe-, 
cha de 1.a instalación de l T r i b u n a ^ el compromiso1 

será formulado, con carácter obligatorio para l-a-s-
partes; por la Corte Internacionaí de �) usticia,. 
mediante1 el procediniiento sumario'; 
. . .ARTICULO XL1:V. Las-par tes podrán hacer-

se re'pregentai- ante el Tr ibunal A-rbit-r'af por las 
personas que juzguen- conveniente designar . 

A-RT 1CTíLO'iX]LV. J5i una dé las par tes no hi-
ciere ia designación de sn . á rb i t ro y la-presenta-
ción-ele s-ií lista de. eanjlid-at-ós, dent ro de l térmi-
no previsto en el Ar t ículo XL, la oí?ra- par te ¡en-
cl-rá el- derecho de pedir al : Consejo de la O'rga-, 
niizaci-én q-Él-e const i tuya el' Tribu-nal de A-rbitraje.1 

El Consejo inmedia tamente instará a (a par te , 
remisa para qne cumpla'- esas obligaciones- dent ro � 
de n n término- adicional1 de 15 días, pasado el 
cnal; el' propio Consejo integrará el Tr ibunal ei-í 
la siguiente f o r m a : 

a.;) Sorteará' un- nombre de la, lista' presen tafia 
por- la: pa r te íe'qtfir'ente; 

b) ' Escogerá poi?.mayoría absoluta dé votos dos 
' j u r i s t a s dé la nómina general de la Corte Pér-
man'-entf* de rArb'itft'aje de' La B:aya> que .no pe'r-

t enezcan a l g rupo nacional ' dé n inguna dé las 
i pa r t e s ; 

c) Las-t-tés-personas así .designadasj en unión 
ele la seleccionada 'directamente, por la pa r t e r'eí-! 

qmrente ; elegirán de la manera prevista qir eí 
ar t ículo X L , .a] quinto- árbitr-o-qne"actuará como' 
Presidente'.; . , . ; , ' . . 

d ) Instalado el Tr ibunal , se seguirá el proce-
dimiento' organizado en ex Art ículo XLI 11. 

A-RTUCULO X L V I . E l laudo será motivado^, 
adoptado por mayoría de votos y publicado des-
pués de su notificación a_ las partes . El árbitooi 
o -arbi t ros disidentes podrán de j a r testimonioi'dc 
los fundamentos de su disidencia. 

E l iando, debidamente pronunciado y notif i-
cado a las partes, decidirá, la controversia de£b-
nit ivamente y sin apelación-, y recibirá inmedia-
ta ejecución. 

A R T I C U L O X-I.VI I. Las diferencias querse-
susciten sobre la< interpretación, o ejecución;-deL 
laudo serán1 sometidas-a la: decisión del Tr ibni iá l 
que lo dictó: 

ARTI-CIÍLO XLVI 11-.. Dentro del año sig.ui«ti>-
te a, su noti ficación, el lando será- susceptible-, des 
revisión ante el mismo Tribunal , a pedido de im» 
de. ias- partes, siempre (pie- se-desciibriei-e uir he-
cho anter ior a la decisión, ignorado del Tribujiíi-li 
y de la¡ par te (pie solicitadla revisión, y además 
siempre que;, a juicio d e l Tr ibunal , ese hecho-sea-
capaz.'de ejercer una influencia decisiva sobruMíl1 

laudo. 
A R T I C U L O X.L.IX. Cada uno de los miembros 

del. Tr ibunal recibirá una', compensación pe.GW-

iriaria cuyo', monto será f i j ado de común acuendw 
por las partes. Si éstas no la convinieren, la- se-
ñalará: e.i. Consejo de la. (Organización. Cada, uno 
de los Gobiernos pagará sus propios gastos y. lirat-
parte igual de las expensas comunes, del. Tr-ib,li-
na I, coniprendidas, en éstas las compensaciones 
an ter iormente previstas. 

: V: 

C A P I T U L O SEXTO 1 

Cumplimiento de l.as Decisiones. 

A R T I C U L O L. Si una dé las Altas- Par les Con-
t ra tan tes de ja re de cump¡ir las obligaciones (ji.is 
le imponga-un fallo-de la Corte Internacional 'cíe 
,1 usticia o un laudo arbitral,-, la .otra u otras par-
tes interesadas, antes de recurr i r al Consejo de 
S'eg-iiricla'-d- de las Na'ci'oiiés Unidas, promoverá-
lina r'eiítnión- de consulta (te M'iiiistros de RiíKfr-
ciones-Exteriores-, a fin de (.pie acuerden las-rrfft-
didas (pie convenga tomar para- que se e-jee-iwff 
la decisión judicial o arbi t ra l . 

C A P I T U L O S E P T I M O 

Opiid(in.es Consultivas. 

ARTICULO 1 lid. Las- par tes i n t e r e s a d a eiírüa» 
.solución de una coni roversiaj podrá ii; de couíífa 
acuerdo,- pwl-ir a la- Asamblea General' o al Ców-
sejo de la Orgariiza-ción ele- ios Estados Ame*'if-
soliciten de la Corte Internacional de J'nstici» 
opiniones consultivas sobre cualquier cuestión-;p.t-
rídica-- ' ' 

L a petición la liarán por in termedio 'del Con-
sejo de la Organización de los EstaUíos Amiei-t-
carfos: 

CA-PITULO OCTAVO 

Dt-sposici-ones finales. 

ART'l'CULO LUI-. El presente T ra t ado s-erS1 

ra-fifieadó- por las Altas Par tes Contra tante» 
d'e- aciierd'o con sus procedimientos coiíistitu-ció-
riíílesr El- i'nst'nniieuro or ig inal será d'ep'ósit'átj'o1 

en la ünióí i Panamer icana , (.pie enviará .copia-
cert:ii:i¡-cífda autént ica a los Gobiernos- para'- ese 

f in. Los ins t rumentos de ratificación serán depo-
sitados en los archivos d;e la-Unión Panamer i éá -
n-a-1. (pie notificará' dicho depósito a los1 Gotúer-
n o s- s i g n at, a i � i o s. Tal n o t i f i c «c i ón- � se i -'á; c on s i d et'á da-

corno can j e do ratificaciones; , ' 
ART l'CULO1 L11-1. El ' presente Tratado-eptírfiv 

r'á en vigencia entre las- A-l-tas'Pa'-r tés- Con t r a t a n -
tes en el orden en¡ (pie �de'posi'te'rt síi's resp.ect'ivá» 
ratificaciínTes1. 

ARiTl'CULO- Til V. Cua-lVpTi'er, Es tado ametiea-
no (pie no sea s ignatar io de este Tratadb- o' 'qfíie 

haya1 liechó reservas a l 'mismo, pod:rá:-'ad'her?ri,'a 
éste o, aban'db'na'i' en! fo'db o1-' en. pa r t e Srts- réséjr-
va's, mediante' i n s t t umée fó .oficial .dirigido 'a^ ta 
Fniói t Pánramerii?aua; qué- notiffcaráf á fas; i i tr^s 
Aíltas.Pfírfés-- Córífrafanti-ííeír.la' foiiiia >'fiie ¿('Hit 
se establece/ ' ' i ' - ' � 
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A R T I C U L O LV. Si alguna cíe las Altas Pa r -
tes Cont ra ta lites hiciere reserva} resp.ectip clel pre-
sen-te Tra tado, tales reservas se apl icarán en re -
lación con el Es tado que las haciera a tp/lqs Jos 
Es tados signatarios, a t í tu lo de reciprocidad. 

A l f T I C I ' i . n LY'L E l presente Tra tado regirá 
ii^4.e.niji(.i^n;en,te, ,p;ero ppd rá ser denunciado pie-, 
d iante aviso aut.ÍGÍpadp de ui,i año, t ranscurr ido, , 
el cual cesará en sus efectos para el denuncian-
te, quedando 'subs is tente para los demás signata-
rios. La denuncia será dirigida a la Unión Pan-
amer icana , (pie la .tr.ansmi.tlr.á a ias otras P a r t e s 
Cont ra tan tes . 

La denuncia .no te.pdrá efecto alguno sobre los 
procedimientos pendientes iniciados antes de 
t ransmi t ido .el a,yiso -res.pe^tiyy. 

A R T I C U L O L V I I . Es te Trataclo será registr.a-
d.p en la Secretar ía General de ^las -Naciones üii i- , 
d,ás poi: medio de la Unión Panamer icana . 

A R T I C U L Ó L V I I L A ' m e d i d a que este T fa -
t^(|o..énti-.(!. -en. vigencia por ias sucesivas ra t i f i -
caciones. de las Al tas P a r t e s .Contra tantes , cesa-
ran pa ra eilas lós efectos de los siguientes Tra-
tados-,- Coi i venios -y Protocolos: 

T r a t a d o - p a r a Evi tar- ó Prevenir Conflictos.; 
ew-tre los-T3.st.ados americanos: del 3 de mayo de-
1923; ' 

Convención General de Conciliación In terame-
rieana, del ó ele .eue.rt9,.,^e.l9t29 ; 

T ra t ado General d e ' A r b i t r a j e In téramer icano 
y Protocp^o , ^cljciopal.-clo. A^-lpitiijje Progresivo, 
d¡el* o de enero de 1929; 

Protoc;oio A^dicional � a Ja...,C(),u,ve.nQÍón;General 
de Conciliación In te ramer ieana , del 26 de diciem-
bre, de 1933; 

T ra t ado Antibélico de ni,» Agresipn y de. Con-
ciliación, del 1-Q'de octubre de 1.933; 

Convención para Coordinar , Ampl ia r y Ase-
g u r a r el Cumplimiento de los-Tratados existen-
tes .entre los Es tados americanos, del 23 de di-
ciembre .de 19;3,6-; 

T ra tado I n.terapi,e^ic.anw.,soibre Bu.epos Oficios 
y Mediación, del 23. gle diciembre de 1936, y 

T ra t ado Relativo a íá P.r.eveneipn' de 'Contro-
verái^ts, de,l 23 de diciembre de 1.936: 

" A R T I C U L O I, I X. Lo dispuesto en ,el artículo; 
íipter-ior no se aplicará a los procedimientos yá-
jiVW;ia4íV\ .o pactados...Cflu-forme. a íilgunp de los 
refer idos ins t rumentos internacionales. 

A R T I C U L O L X . Es te Tra tado se denomina-
r á " P a c t o de Bogotá1".' 

E i i fe de lo cual', los Plenipotenciarios q,ue,. 
suscriben. habiendo ¡dftpositack). sus. plenos poíle-' 
res, que fueron hallados en bue.ua y debida-.for-
ana, f i rman este Tra,tadO-, ei-i-no.imbre de sus res-
pectivos !Go-bieruós, en las fechas .que. aparecen, 
al pie de sus f irmas. 

Hecho en la ciudad de Bpgp,tá,.en cua,tfo tex-
tos,- respectivamente, .en las lenguas ,española, 
.francesa, inglesa y por tuguesa , a ios treinta, días 
del mes de ab r i l -de mil � novecientos c incuenta 
y ocho. 

R E S E R V A ,S 
Argentina. 

" L a Delegación de la R-epiiblica Argent ina , 
a l f i r m a r el Tra tado Apier-ieauo ele Soluciones 
Pac í f i cas (Pac to de Bogotá')', formula- sus reser-
vas sobre los siguientes artículos, y los guales no 
adh ie re : 

1) V i l , relativo a la.,,p/.ote.cciói(i d ,̂,cx-tr;i;i.t,i j e rps ; 
2) Capí tu lo C u íi.¿v.t o (Artíü^lys.. ^ X X . L 

X X X V I I ) , Pro^edinj^ento. 'J.ufl iciál; 
3). Capí tu lo Qnliíto (Art ículos X ^ VTJ I , a 

IXLI-X), Procedimiento de Ar.b.i,traje,, y-
4)--Capítulo Sexto,,(ArUei.i.lq L) , .-Cpnjpl-imien-.: 

to de las Decisiones. 
El a rb i t r a j e y.^l,,p¡noeedi)i,i:iimto juol.ieial c.uen-

tari-, como ins t i tu tores . , c,o,i;i la f i rme adhesión .¿le, 
] a -República Arg.eiitum, pfy;o ,1a, D^leg.acidn po,-
pnede aceptar la fo rma ,e,p q;ue. se ha¿n regíameLi-
tado, los procedimiento,-? para sp .a,p¿ieae.ión, ya 
que. a' su juicio .diiliie-r^vu.: esta^.l('ae,r^)3,. aq.^n^ep.te, 
paradlas controversias que se origine^ .en el, f u -
turo. y que no. t.ftngari,su- origeri pi .relación al-
guna, con eausas,.,$i¡t^a&jt>!,íes-,ó.,'hechos pi&ex^stepT., 
tes- en la - forma .de este instrnmeiVto.;. J{?I,,ejfiÁi1i-
cion -c-onipiilsiva de ,la5-,dceiípiqn,es í¡irl^t rajes .ó-jp1 

.dieiaies y ,1a limitación (|;\ie inipide ,Iqs Estados. 

juzgar por sí mismos acerca de los as.untos que 
pertenecen a su jiu/isdicción in terna .conforme al 
Ar t ícu lo V, son. contrar ios a la tradición argen-

-- - � � - . - - \ - v . . , 
t ina. E s también contrar ia a esa tradición la 
protección de los ex t ran je ros , ,fjne en la Repúbli-
ca Argen t ina están amparados , en un mismo 
grado que los nacionales, por la Ley Fjupreina". � 

Solivia. 

" L a Delegación de B.plivi.a fqrpi.yJa. reserva al 
Art ículo VI, p(p,es considera ^ u e l os procedimien-
tos pacíficos pueden tamibiéj,.i'.:apllciirs(ra las con-
troversias emergentes de asuntos resueltos por 
arreglo de las partes, cua.n,do dicho arreglo afecta 
intereses vitales de un E s t a d o " . 

Ecuador. 

" L a Delegación, dei Ecuador , al suscribir este 
Pacto*, hace Leserya^expi-esa..del Art ículo V>1'? .y, 
aáem.á.Sj. ele to.da .disp.osicj.ó.ii- qiHe esté en, p¡HgM! 
Oíjio.guarde armonía* ,CQP Ips principias.prp^cl^jnii-
dos o las estipulaciones contenidas» ,,en la CMÍft; 
de l a s . - i N ^ - j a i o A ^ - s ; o .en l.a C.arita^de,-la! Or-
ganización,-..deelo.s- Es.tadqg. Americapqsij q en )a< 
Constitución de la Repúbl ica del Ecuador ' - ' . 

Estados Unidos de América-. 

"'1. Los. Es tados Unidos ,cj.e 'América no ge com-
prometen, en caso de conflicto en que se consi-
de ren pa r t e agrac iada , a someter a la Corte In-
ternacional de Jus t ic ia tpda controversia, que no 
se considere"propi 'amejite dent ro de la jur isdic-
ción de la Corte. 

2: El pláiitéo por par te de los Es tados Unidos-
d,e A p i e r n a de cyaiquier controversia, al a r b i -
t r a j e , a,flife.rén.ciá del arreglo judicial , depen-
d e r á ' d e la-»e®nclúsión de un acuerdo especial en : 

t re lij.j par tes interesadas. 
�3;' La 'aéept.ació"n pqr parte, de los Es tados Uni-

dos de America d é ' l a jurisdicción de Ta Corte 
in te rnac ional de Just icja. .cqmo obligatoria ipso 
fac to y sin. acuerdo especial, tal como se dispone 
en.,el Tra.t.adq,. se- halla, ,de,te.rpj.iiiada- pqr, tojla di-
niitación jlufi^diccional o por o.U;a,clase .de lpiiL.. 
tkcióa^,, cpn.tep1id^,s .en 
dá i-p.qr. l9s\É.s|adp¥iUliiicl,ois,,d,(;. ^p.er.ica, ££gún.-e} 
Ar,tíc,ulo.,3.6,, |)(a,rágral!ó>,.4, to,s,'.g.&l;a^aíto.s de l.a. 
Co.utQ,, y.qutí .se e¿¡ci\en,tre en-yigp.r ,ep .el niqnienito 
en que se. plantee un caso determinado. 

4. E l Gobierno de los^E%Uplqs Unido,s.cle Amé-
rica � no' puede aceptar el Art ículo V i l relativo 
a-:-la'� protección diplomática y al agotamiento de 
los recursos. Por su" parte , el Gobierno de. los 
Es tados Unidos mant iene las reglas de la pro-

la regla del ago-
tamiento dé los recursos locales por par te de los 
ex t ran jeros , tal .cómo ,1o dispone el D.e.r.ech.o In -
t e rnac iona l " . 

Pura.guay. 

" L a Delegación, del Pa raguay formula la si-
g.u iejité.. r.es.er y a ; 

El P a r a g u a y supedi ta al previo acuerdo de 
par tes el procedimiento a rb i t ra l , establecido en 
es,te P.rotq,colo»pyra..toda .ciiestiqu ny ju r jd i ca q.yie 
a fec te ' a ia soberanía nacional,' rio específ icamen-
te convenida en/Tratados.act i ial ipente. .vigentes' ' . 

Perú . . - . ' ' . . . 

" L a . Delegación de P e r ú formula las siguien-
tes reservas 

1. Reser-va a la segunda par te del Art ículo-V, 
. ílO.nMdWi-q-w.e Ja-, jurisdicción interna de-

be ser def in ida por el propio Estado. 
2. Reserva al .Artículo X X X I I 1 y a la par te 

: per t inente del Ar t - ícuJp .XXXIV, por considerar 
que las excepcio-iie.s de cosa juzgada, resulta por 
arreglo de las partes,p iregida pQr acuerdos o Tra-

, taclos vigentes, de te rminan , e'ii v i r tud de su na-
! t-iir,%l(^i,p,líj¡c,|iv)5i1 y. ,P)e^n.tc>,i;,i(a).,ML.e.xcl^iói,! (J,e. 
' e^ tp^ (d'e ia .aptic.ac.ió.u (l.e. to^o, p.vp.t^li-
' i^iep,!;». 
. ' 3." Re.sfti;,Y,a_íü.ái-tÍ5^1o. (yji.,e,l,^ej,iíti^lo de 

que antes del a r b i t r a j e puede proceder, a solici-
tud de parte,;ya,,Re4ipi.ó.u ,de,l rArgano de Consul-

. ta, como lo establece la Car ta de ta Organización 
| de los Es tados 

R s ^ g r ^ X | J V p.wqiie. e^tj,i,ija.,qAie, 
; el; arb.itr.kje c,()'p,^t¡tiyfj,q si y nij;éry.ei-ic.ió¡u d4 izar-

te, se halla en contraposición con sus preceptos 
const i tucionales ' ' . 

Nicaragua. 

" L a Delegación..de Nicaragua , al. dar su apro-
bación al Tratado. Americano .ele. Soluciones Pa-
c í f i cas (Pac to de Bogotá ) , desea d e j a r expresa 
constancia en el.,acta, q.ue n inguna disposición 
contenida en dicho Tra t ado . . pod rá .pe r jud i ca r la 
posición que el Gobierno de Nicaragua tenga asn-. 
mida respecto a sentencias arbi t ra les cuya vali-
dez haya impugna-do basándose, en los. pr incipios 
clel Derecho Li£erp.ac}gna;l, .q-.ue.cjayameiate permi-
ten impugna r fal los arbitrales- ,que se juzguen 
nulos o viciados. Ei.ir.CQp,seepenc.ia,, la f i rma de la. 
Delegación de Naca ragua .en . e L T r t a d o de la re-
ferencia, no podrá alegarse como aceptacióp de. 
fallos arbi t ra les que Nica ragua haya impugna-
do y cuya validez no esté def in ida . 

E s esta forma, la Delegación de Nicaragua 
rei tera la manifestación,-que-hizo en..fecha 28 de 
los corrientes, al -aprobarse el texto clel mencio-
nado Tra t ado en la Comisión. Tercera. ' ' . 

Por Honduras: 

M. A. Batres . 
Ramón E. Cruz. 
Virgilio R. Gálvez. 

Por Guatemala: 

L. Cardoza y Aragón. 
Virgilio Rodríguez Beteta-. 
M. Noriega j\L. 
J . L. Mendoza., 
José M. Sara vi a.. 

Por Chile: 

J . Hernández . 
Ju l io B^u-ene,cheia., 
J . Bam'óni� ¡Q-f-tiéruez.-
W. MúJ¿ev.." *"'� 
D. Bássi.. 
E . Bar ros J a r p a . 
Gaspar Mora Sotomayor. 
Rod rigp. .,Gpnizálvez. 

Por Uruguay: 

Dardo Regules. 
J u a n ,F. Guicpión. 
Blanca Miereg.de Bot,to. 
Carlos Manini Ríps.. 
Nilo Berchesi. 
Héctor A. Grauer t . 
Gen. Pedro Sicco, 
R. Pír iz Coellip,, 
Ped ro Chouby T,ej'!'.a-
José A. Mora. | 
Ariosto D. Gpn.záje.z. 

Por Cuba: 

O. Gan.s y M. 
Ernes to Dihigo. 
Carlp§. Xa.|í.e-|:niLia. 
R. ,S,arab,íi?a, 
Q;P,.Y l^ére/. Cisnej-os, 
E.'Papdp.;. ' 

Por los Estados Unidos de.4^¿ríc(i: 

Normaj i , Arinour . 
WiHard ; L. B,ea.u¡l,.ac,. 
Wil l iam D. Pawiey.. 
W a I te rr.J, l),oPiP.eiliy. 
Pau l C. Daniels. 

Por la República Dom^n,icffi)\fi: 

A r t u r o Despradel ; 
Minerva Bernard iuo . 
Temístocles Messina. 
Joaquín Ba,laguer.- ' 
E! Rodríguez Demorizi. 
Hée to r - iTn« háu s te g 11 i -C. 

Por Solivia: r 

J . Paz Campero. 
E . ' M o n t e s V"M. 
II . Palza. 7 
A. Alexancler. 

l H u m b e r t o Linares. ' 
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Por Perú: 

A. Revoredo I. 
V. A. Belaúnele. 
Luis F e r n á n Cisneros. 
�Juan Baut i s t a de Lavalle. 
G. N. A r á m b u r u . 
Luis Echecopar García, 
E . EebagLiati. 

Por Nicaragua: 

Luis Manue l Debayle. 
Guil lermo Sevilla Sacasa. 
Jesús Sánchez. 
Diego M. Chamorró . 
Modesto Valle. 

J'or México: 

J . Torres Bodet . 
R. Córdova. 
Luis Quin tani l la . 
José M. Ortiz Ti rado. 
P . Campos Ort iz . 
J . Gorostiza. 
E . Vil laseñor. 
José López B. 
M. Sánchez Cuen. 
G. Ramos MiLlán. 
E . Enr íqnez . 
Mario de la Cueva. 
F . A. Ursúa . 

Por Panamá: 

Mario de Diego. 
Rober to J iménez. 
R, J . Al faro. 
E d u a r d o A. Chiar i . 

Por El Salvador: 

Héctor David., Castro. 
H . Escobar Serrano. 
Joaqu ín Guillén Rivas. 
Rober to E. Canessa. 

Por Paraguay: 

César A. Vasconsellos. 
Augus to Sa ld ívar . 

Por Cosía llica: 

Emil io Valverde . 
Rolando Blanco. 
José Miranda , 

Por Ecuador: 

A. P a r r a V. 
Homero Vi t en L. 
P. J a r a mi lio A. 
Gen. L. L a r r e a A. 
H . García Ortiz. 
Alberto P u i g Arosemena. 
J3. Pe ra l t a Í:>. 

Por Colombia: 

Por Brasil: 

Joao Neves d a Fon tou ra . 
A r t h u r F e r r e i r a Dos Santos. 
Gabriel de Rezen de Passos. 
El mano Gomes Cárdim. 
Joao H e n r i q u e Sampaio. 
Vieira da Silva, 
A. Camilo de Oliveira. 
Jo rge Fe l ippe K a f u r i . 
Ernes to de A r a ú j o . 
Salvador César Obino. 

Por llallí: 

Gusta ve Laraque . 
J . L. Déjean . 

Por Venezuela: 

Pómulo B e t a n c o u r t. 
Luis Lander . 
-losé Rafael Pocaterra , 
Mar iano Picón Salas. 

P<»- la Ka-pública Argentina: 

E n r i q u e Coromi'nas. 
Pascual La Rosa: 
Pedro J u a n Vigiiale. 
Saverio S. Valent i . 
R, A. Ares. 

E d u a r d o Zuleta Angel, 
Carlos Lozano y Lozano. 
Domingo E s g u e r r á , 
Silvio Villegas. 
Luis López de Mesa. 
J o r g e Soto del Corral . 
Carlos A r a n g o Vélez. 
Miguel J iménez López. 
Augus to Ramírez Moreno. 
Cipr iauo Res t repo Ja rámi l lo . 
Anton io Rocha. 

Rama E j e c u t i v a del Poder Público. 

Bogotá, 12 de agosto de 1949. 

. Apruébase el texto pre inser to del T r a t a d o 
Amer icano de Soluciones Pac í f i cas (Pac to de 
Bogo tá ) , firmado" el 30 de abr i l de 1948 en la: 

c iudad d e Bogotá. 
Sómetase a la consideración del Congreso Na-

cional p a r a los efectos consti tucionales. 

; ( F d o . ) , M A R I A Ñ O O S P I N A P E R E Z . 

E l Mipis t ro de Educac ión , encargado clel Des-
pacho de Relaciones Exter iores , 

( F d o . ) , Elíseo Arango. 

Cer t i f i co que la an te r ior es una copia fiel del 
texto español original del T r a t a d o Amer icano de 
Soluciones Pac í f i cas (Pac to de Bogo tá ) , f i r m a -
do en Bogotá el 30 de abr i l de 1948, d u r a n t e la 
I X Conferencia In te rnac iona l Amer icana , el cual, 
se encuen t r a deposi tado en la Unión Paname-
r icana . 

. ( F d o . ) , José Joa-quin Gori, Secre tar io Gene-
ra l del Minister io de Relaciones Exter iores . 

DECRETA : 

Art ículo único. Apruébase , el T r a t a d o Ameri-
cano de Soluciones Pac í f i cas (Pac to de Bogotá.), 
suscri to por los Delegados P len ipotenc iar ios de 
la Repúbl ica de Colombia, el'30' de abril de 1948, 
en la I X Conferencia In ternacional Amer icana . 

Dada en Bogotá, D. E. , a 7 de jun io de .1961. 
i 

E l P res iden te del Senado, 

JUAN ANTONIO MURILLO. 

El. Presidente, de la Cámara , 

GERMAN BULA HOYOS. 

E l Secretario" del Senado, 

José Manuel Hurtado Lozano, 

El Secretario ' de la Cámara , encargado, 

Alberto Paz Córdoba,. 

Repúbl ica ele Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá , D. E., jul io 12 de 1961. 

Publíqufí.se v ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S . 

El Minis t ro ele Relaciones Exter iores , 

Julio César Turba,y Ayala. 

Nación pa ra la vigencia fiscal ele 1961, con la 
can t idad de. un millón trescientos veintisiete mil 
noventa y seis pesos con sesenta y siete centavos 
('$ 1.327:096.67) moneda legal, que con base eu 
el Cer t i f i cado de Disponibi l idad número 16, ex-
pedido por el Cont ra lor General de la República, 
el 24 desmayo clel año en curso, se incorporará 
con imputación al s iguiente n u m e r a l : 

Presupuesto de Rentas e Ingresos. 

C A P I T U L O I 

B—Impuestos Indirectos. 

a) Impuestos sobre comercio exterior. 

N u m e r a l 18-A Impues to p a r a 
fomento ele la producción bana-
nera (Ley de 1959) . . . . , ' .$; ' 1 , 3 2 7 , 0 ? 6 . « 7 ' �í 

Total de recursos . . $ 1.327.096; :-67 

L E Y 3 8 D E 1961 

( J u l i o 14) 

por la cual se abren unos créditos adicionales al Pre-
supuesto de Rentas e Ingresos y Ley de Apropiaciones 
para la vigencia fiscal de 1961. (Ministerios del Trabajo 

y Educación Nacional), por § 1.327.096.67. 

El Congreso ele Colombia 

DECRETA: 

Ar t ícu lo 1° Adiciónanse, los cómputos del P r e -
supuesto de Ren tas e Ingresos del Tesoro ele la 

Ar t ícu lo 29 Con base en el .recurso f i sca l -de : 
q.ue t r a t a el a r t ícu lo an ter ior , ábranse los siguien-
tes créditos adicionales al P resupues to de Gastó»' 
p a r a la vigencia fiscal de 1961. 

Presupuesto de. funcionan viento. ' 

M I N I S T E R I O D E L T R A B A J O 

�� " I I I—Asis tenc ia Económico Social. 

C A P I T U L O 813 

Asistencia Económica y rSopial en -los -

Departamentos productores de banano. -.-�'�' 

P r o g r a m a I 

Campaña de Asistencia Económica y Social 

en las Zonas Bananeras. 

Este p rograma tiene por objeto a tender al sos- ' 
tenimiento ele las inst i tuciones de Asisteneiá^So-. 
cial y de mejoramien to económico establecidas o 
que se establezcan en las Zonas Bananeras . 

Unidad E j e c u t i v a : División de 

dnstriales. 

200, 324. Ar t ícu lo 08230-A, 
Asistencia Económica y Social 
en las Zonas Bananeras , en pro-
porción al volumen de exporta-
ción de los D e p a r t a m e n t o s pro-
ductores $ 

MIN I S T E R I O D E 
E D U C A C I O N N A C I O N A L 

C A P I T U L O 12.19 

Pinanciamiento a, cargo 

del Ministerio. 

Programa V 

A-it.xilios de sostenimiento para 

' planteles de educación. 

Transfe renc ias . 

S u b p r o g r a m a 16. Auxilios de 
sostenimiento pa ra planteles ele 
educación en el Departtamento 
clel Tolima. > 

203, 319-A. Art ículo 12561. ^ 
P a r a auxi l ia r a los siguientes 
p lante les : 

Ordinal 44. Ins t i tu to ' ' I s i d r o 
P a r r a " , del Líbano, con destino 
a 1.a adquisición de un bus para 
el servicio escolar. "$ 68.709.66. . 

Subp rog rama 17. Auxilios de 
sostenimiento eu el Depar t amen-
to del" Valle. 

203, 319-A. Ar t ícu lo 12562, Pa -
ra auxi l iar a los ' s iguientes esta-
blecimientos: 

Ordinal 86.' Colegio' ' ' San Ca-
yetano '" , de Cali $ 4.000.00 . . . 

Asuntos In-

. 194.387 rOl 

7 2 . 7 0 9 . 6 6 


